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SECRETARíA GENERAL: Anuncios concediendo licencias según el regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc.-Patronato Muni­
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fincas números 24 y 26, 18 y 24 y 26 de las calles del Pilar de 
Zaragoza, Gabasti y Cartagena, respectivamente, en el Registro 
Municipal de Solares. 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Gue­
rrero, Pérez Pillado y Soriano Rodríguez; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Viceinterventor, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 6 del corriente mes. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Enseñanza 

3.° a 7.0 Retirar del orden del día por nuevo estudio 
las siguientes propuestas: 

De aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 

ampliación del grupo escolar Santa Marta de Babío (Gran 
San Bias), así como los pliegos de condiciones redactados 
al efecto, y convocar urgentemente subasta para la realiza­
ción de las obras; el importe de las mismas, que asciende 
a 1.749.297 pesetas, tiene aplicación a la partida 611 bis del 
vigente presupuesto. 

. De aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 
ampliación del grupo escolar Alberto Alcocer (Gran San 
Bias), así como los pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y convocar urgentemente subasta para la realización 
de las obras; el importe de las mismas, que asciende a pese­
tas 1.464.682,15, tiene aplicación a la partida 611 bis del 
vigente presupuesto. 

De aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 
construcción de un grupo escolar de veinte secciones y otros 
servicios en el poblado dirigido de San Cristóbal de los 
Angeles, así como los pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y convocar urgentemente subasta para la realización 
de las obras; el importe de las mismas, que asciende a pese­
tas 9.283.242,28, tiene aplicación a la partida 611 bis del 
vigente presupuesto. 

De aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 
construcción de las nuevas Escuelas de Aguirre, con veinti­
sésis secciones y otros servicios, así como los pliegos de 
condiciones Tedactados al efecto, y convocar urgentemente 
subasta para la realización de las obras; el importe de las 
mismas, que asciende a 19.500.874,85 pesetas, tiene aplica­
ción a la partida 611 bis del vigente presupuesto. 

De aprobar un gasto de 982.650,88 pesetas, correspon­
diente al 25 por 100 del presupuesto de las obras de cons­
trucción de un edificio de enseñanza primaria y aprendizaje 
industrial en la parcela E-4 de la Ciudad Parque Aluche, 
en aplicación del convenio de 18 de enero del año en curso; 
dicho gasto tiene aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servi~i.o 
Contencioso que la Corporación no se persone en las dIh­
gencias pre;ias que se instruyen en el Juzgado de instrucción 
número 31 por daños ocasionados en un banco de madera 
situado en la calle de Ríos Rosas, esquina a la de Zurbano, 
dada la escasa cuantía de los daños irrogados a la Corpo­
ración. 
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9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por e! Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 
el expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 31, a instancia de don Francisco Legal 
Torres y otros, respecto de la finca número 33 moderno de 
la caIle de Rosa Menéndez, por no afectar a los intereses 
municipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 28, a instancia de don Jesús Fer­
nández Mínguez y la Compañía Inmobiliaria Dran (S. A.), 
respecto de la finca sita en las caIles de Manue!a Mínguez 
y Cantueso, por no afectar a los intereses municipales. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se persone en el 
expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 23, a instancia de doña Elvira Jiménez 
Martín, respecto de una finca sita en la caIle de Carlos 
Aurioles, por no afectar a los intereses municipales. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por e! Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 11, a instancia de don Ramón Ro­
dríguez Docampo, respecto de la finca número 48 de la calle 
de Constancia, por no afectar a los intereses municipales. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo acatar y cumplir la sentencia recaída en e! juicio 
de faltas seguido en el Juzgado municipal número 19, por 
lesiones y daños, por el que se condena a don Lauro Parra 
Candil al pago de 500 pesetas a esta Corporación. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, previo dictamen del Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como parte demandada 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Mariano Leal Lezama contra la plantiIla de funcionarios, 
aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
en el sentido de que se le asigne nuevo grado retributivo. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone, previo dictamen del Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como parte demandada 
en e! recurso contencioso administrativo interpuesto por don 
Mariano Irigoyen Laca contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 7 de julio de 1965, que denegó 
su petición de continuar percibiendo los fondos A y B de 
indemnizaciones. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, previo dictamen del Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como parte demandada 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Buenaventura Valen tí n Prieto Escudero sobre petición de 
incremento de pensión. 

Gobierno interior y Personal 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de! corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el art~cu~o 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de Juho, ?el '-" 
Aparejador don José María Arranz Merino con destmo 
a la Sección Técnica de Valoraciones. 

Segundo. Asignar al interesado la remunerac~ón de 
150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensuahda~es, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordma-
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rias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta 1 
descuentos que procedan; y Os 

. Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 d I 
vIgente presupuesto. e 

18.. Adoptar un. acuer~o cor: l?~ siguientes apartados ' 
Pnm~ro. A.uton~ar, sm perJUICIo de las facultades d~ 

la AlcaldIa PreSIdencIa respecto al otorgamiento del Cor 
p~ndiente co.ntrato, la ads~ripción, con arreglo al proc~~t 
mIento preVIsto en e! articulo 9.°, párrafo cuarto de l 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Manuela Fe:nánde

a 

Escudero para que desempeñe transitoriamente, por plaz z 
de un a~o, funcion~s de Auxiliar administrativo, con el fi~ 
de cubnr momentaneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
para las plazas ~e plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. DIsponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignad~ 
en la partida 10 de! vigente presupuesto. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Olimpia Anchía 
Bustio para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que e! gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 del vigente presupuesto. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Isabel Ruiz 
Casasola para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría ; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda. se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de conve1110S, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 del vigente presupuesto. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corre~­
pon diente contrato, la adscripción, con ar reglo al procedI­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, d~ la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Julia Velasco Pe:ez 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un an?, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubnr 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribu~i?~ de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes I111stales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma cate~ona ; Y 

Tercero. Disponer que e! contrato que se exttenda. se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenIOS, 
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y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 del vigente presupuesto. 

22. Autorizar la prórroga, por período de un año, 
contado a partir del día 3 de noviembre último, siguiente 
al de la fecha de su vencimiento, del contrato administrativo 
de prestación de servicios individuales suscrito con don 
Leopoldo de la Llave García-Alas como Encargado del 
adiestramiento de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Municipal que han de desempeñar cometidos de Radiotele­
fonistas; subsistiendo todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el contrato extendido, según acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 3 de noviembre de 1965. 

23. Reconocer a doña María Begoña Raúl García­
Esteller, en su actual cargo de Encargada del Servicio 
Telefónico de este Ayuntamiento, para el que fué nombrada 
en virtud de concurso celebrado al efecto, el derecho al 
percibo del haber anual de 44.122,65 pesetas, resultante de 
acumular al sueldo inicial, de 33.150 pesetas (constituí do 
por el sueldo base y la retribución complementaria que 
establece el grado retributivo 8 de la ley 108/1963), tres 
quinquenios cumplidos en cargo anterior, debiendo tener 
efectos desde el 13 de noviembre último, en que tomó pose­
sión del cargo. 

24. Reconocer al Ordenanza don Joaquín Benito Ruiz 
Lucientes, reingresado al servicio activo por decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 27 de mayo del corriente año, 
y con efectos desde el 11 de noviembre último, en que tomó 
posesión del cargo por haberse producido la oportuna 
vacante, el derecho al percibo del haber anual de 36.300 pe­
setas, resultante de acumular al inicial, de 30.000 pesetas 
(constituído por el sueldo base de 15.000 pesetas y la retribu­
ción complementaria de igual cantidad), dos quinquenios que 
le corresponden con arreglo a los once años, tres meses 
y dos días de servicios prestados a la Corporación con ante­
rioridad a su pase a la situación de excedencia voluntaria. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las liquidaciones de diferencias prac­

ticadas por la Intervención de Fondos a los Capataces, 
Bomberos y Conductores del Servicio contra Incendios que 
se relacionan en el expediente, por prestación de exceso de 
servicio sobre la jornada normal en el segundo semestre 
de 1963, en el sentido de que la bonificación del 50 por 100 
sobre el sueldo base en que tales remuneraciones se hicie­
ron, comprenda, además, la retribución complementaria, al 
igual que se ha hecho con los restantes funcionarios muni­
cipales en abono de diferencias por horas extraordinarias; y 

Segundo. Reconocer un crédito a favor de los intere­
sados de 1.800.000 pesetas, que importan las liquidaciones 
efectuadas, y aplicar el gasto a la partida 69 del vigente 
presupuesto. 

26. Declarar en situación de excedencia voluntaria al 
Médico de la Beneficencia Municipal don Antonio Díaz 
Martínez, a tenor de lo dispuesto en los artículos 37 y 39 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
con efectos desde elIde septiembre último, en que tomó 
posesión de su cargo, por haberse justificado documental­
mente y de manera suficiente su incompatibilidad con el que 
ostenta en la Administración del Estado y su deseo de 
permanecer en este último. 

27. Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el 2 de mayo del año en curso, a don Eduardo 
Sánchez Benito en el cargo de operario de Jardines que 
venía ocupando con anterioridad y a don Emilio Pérez López 
y don Bibiano Mayor Carrascos a en el de operarios de 
Limpiezas, que también ostentaban, de conformidad con 10 
determinado en los artículos 39-1 y 62-1-d) del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local y ar­
tículo 86 de la ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964, aplicable a las causas de 
incompatibilidad de los de Administración local, y supletoria, 
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asimismo, de las disposiciones de Régimen local por su 
propio artículo 2.°-3, al ser nombrados Guardias de Policía 
Municipal. 

28. Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo de Telefonista a doña María de los Angeles 
Francisconi Alvarez, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

29. Pasar al operario del Servicio de Limpiezas don 
J osé de la Fuente Sotelo a la situación de excedencia volun­
taria en el expresado cargo, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 47 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, toda vez que han sido agotados los 
plazos máximos de licencia por enfermedad, debiendo tener 
efectos desde el 1 del corriente mes. 

30. Pasar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Rodríguez Solórzano a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, toda vez que han sido 
agotados por el mismo los plazos máximos de licencia por 
enfermedad, debiendo tener efectos desde el 1 del co­
rriente mes. 

31. Pasar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Jesús Martínez Robles 
a la situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
ele conformidad con lo establecido en el artículo 47 del 
vígente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
toda vez que han sido agotados por el mismo los plazos 
máximos de licencia por enfermedad, debiendo tener efectos 
desde el 1 del corriente mes. 

32. Pasar al Conductor mecánico de Talleres Gene­
rales don Avelino Gil Rubio a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 del reglamento de Funcionarios 
Administración local, toda vez que ha sido agotado por el 
mismo el plazo máximo de licencia por enfermedad, debiendo 
tener efectos desde el 1 de noviembre último. 

33. Pasar al Oficial liquidador de Arbitrios don Flo­
rencio Carbajosa Alvarez a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, toda vez que han 
sido agotados por el mismo los plazos máximos de licencia 
por enfermedad, debiendo tener efectos desde el 1 del 
corriente mes. 

34. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Ana María Barella Gutiérrez, 
por el período de tiempo comprendido entre el 30 de octubre 
y el 24 de noviembre último, toda vez que ha recaído la 
oportuna autorización expresa de la Dirección General de 
Administración Local y aparece contratada dicha funcio­
naria para prestar servicio en la Organización de las N acio­
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación (F. A. O.), 
con sede en Ginebra, durante dicho período de tiempo. 

35. Jubilar a don Jaime Martínez Rodríguez, Subal­
terno, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal ele Profilaxis de esta Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación 
del personal de la Administración local, y acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964. 

36. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 

1375 

Ayuntamiento de Madrid



18 .de diciembre de 1967 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
================================~~~~= 

Sala 2.a dé lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 17 de octubre último, en el recurso inter­
puesto por don José Ochoa Abuín, operario del Servicio 
de Limpiezas, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de diciembre de 1966, por el que fué desestimada 
la anterior petición del recurrente, de 2 de septiembre 
de 1965, sobre abono de diferencias de haberes a su favor 
por el desempeño de trabajos burocráticos en la Inspección 
de Bocas de Riego, y en cuyo fallo de dicha sentencia se 
desestima el indicado recurso. 

37. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Director de la Hemeroteca Municipal 
a don Federico Carlos Sainz de Robles y Correa, con la 
calificación de diez puntos. 

Urbanismo y Obras 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de pavimentación del acceso principal de Villaverde 
Alto (tercera fase) , deducidas las expropiaciones, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.935.924,58 pesetas, será cargo a la partida 69 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, que prevé el apartado tercero del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, al exigirse garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas, procediéndose a la ejecución 
del proyecto mediante esta modalidad de contratación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un colector en la plaza 
de España y paseo de Onésimo Redondo (gemelo de am­
pliación del actual), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 10.715.848,58 pesetas, será cargo, hasta la 
suma de 7.000.000 de pesetas, a las partidas 49 y 50 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, con consignación específica para estas atenciones, 
comprometiéndose la Corporación a la inclusión en el presu­
puesto del ejercicio de 1968 del resto presupuestado, de 
3.715.848,58 pesetas, conforme a 10 determinado en el ar­
tículo 83 de la Ley Especial del Municipio de Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, prevista en el párrafo tercero del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
disponiendo la contratación mediante concurso público, al 
exigirse garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación. 

40. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Antonia Usera, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Juan Martínez León, como autor de la 
única proposición presentada, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
431.067,61 pesetas. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Antonio Bueno, y adjudicar definitivamente la misma 
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~ f~vor de d~n. ~afael Fernández Romero, como autor de la 
Ulllca proposIclOn presentada, en los precios tipo del pre 11-

puesto de contrata, de 1.249.871,75 pesetas. 
42. Declarar la validez del acto de la subasta de 1 

b d ·, d as o ras e reparaClOn e aceras en la calle del Factor e t 
la. de Mayor y Noblejas, y .adj~dicar definitivam~nt~;: 
mIsma, a. favor de .d?,n Antolllo VIllar Gómez, como autor 
d.e la .ulllca proposlclon presentada y admitida, por los pre­
CIOS tipo del presupuesto de contrata, de 207.248,23 pesetas 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de la· 
obras de pavimentación de la calzada en las calles de Faus­
tino Garijo, Cimarra y Rafael Villa, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Francisco Portillo (S. A.) 
como autor de la única proposición presentada, en el preci¿ 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.316.175 pesetas. 

44. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Jesús Montoya, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, como autor de 
la única proposición presentada y admitida, por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 357.270,50 pesetas. 

45. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Luis Claudio, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José María Sarriá Urrechaga, como autor 
de la única proposición presentada, con la baja del 0,10 por 
100 respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.246.976,05 pesetas. 

46. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de la Madre de Dios, desde la de Marcelo Usera a la de 
los Cocheros, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Juan Martínez de León, como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofre­
cida del 0,10 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 638.494,95 pesetas. 

47. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
del Marqués de San Gregorio, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Juan Martínez de León, como 
autor de la única proposición presentada y admitida, por 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 241.093,13. 

48. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Mariano Usera, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Juan Martínez de León, como autor de la 
única proposición presentada y admitida, por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 366.303,40 pesetas. 

49. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Nuestra Señora de la Luz, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Antonio Fernández Romero, como 
autor de la única proposición presentada, con la baja del 
0,10 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.446.995 pesetas. 

50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de extensión de capa de rodadura de asfalto en la 
calle de Preciados, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), 
como única proposición presentada, por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.424.009,35 pesetas. 

51. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada en el enlace de los 
caminos del Príncipe y de la Zarzuela, y adjudicar de­
finitivamente la misma a favor de don Antonio Villar 
Gómez, como autor de la única proposición presentada, 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 595.484,37. 

52. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
• 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Rodrigo Uhagón, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, como autor de la 
única proposición presentada y admitida, por los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 340.057,30 pesetas. 

53. Declarar la validez del acto de la subasta de la 
obras de reparación de aceras en la calle de Requena, entre 
la de Bailén y la plaza de Ramales, y adjuclicar definitiva­
mente la misma a favor de don Antonio Vi llar Gómez, 
como autor de la única proposición presentada y admi­
tida, por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
203.287,65 pesetas. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña María Amparo López Pérez y otros ante 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial contra el decreto, de 13 de abril de 1966, por 
el que se ordenaba la ejecución de obras en la finca nú­
mero 51 de la calle de Palencia. -

55. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por doña Concepción Irala Renedo 
contra el decreto, de 5 de agosto de 1966, por el que se 
ordenaba la realización de obras en la finca número 30 de 
la calle de Eduardo Terán. 

56. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
ele la Audiencia Territorial por don Mariano Bringas Arro­
yo, en nombre de Construcciones Brimen (S. L.), contra la 
resolución municipal, de 29 de noviembre de 1966, sobre 
concesión de libre acceso desde la calle del Puerto del Mo­
nasterio a las del Cerro de los Angeles y María Paz Unciti. 

57. Expropiar una parcela, de 353,14 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Gaztambide, con vuelta 
a la de Cea Bermúdez, propiedad de la Orden de Recoletos 
ele San Agustín, necesaria para el ancho oficial de la primera 
vía pública citada, por e! justiprecio libremente convenido 
ele 500.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente 
presupuesto. 

58. Expropiar una parcela, de 86,15 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle del Tordo (antes Palencia), 
propiedad de doña María Nieves Barriopedro Pascual, nece­
saria para una plaza pública en proyecto, por el justiprecio 
libremente convenido de 127.000 pesetas, con cargo a la 
partida 644 de! vigente presupuesto. 

59. Expropiar cuatro parcelas: una, de 167,55 metros 
cuadrados, sita en la calle de Urola, necesaria para dicha 
vía pública; otra, de 720 metros cuadrados, sita en la 
calle de Oria, necesaria para dicha vía pública; otra, 
ele 1.500,44 metros cuadrados, sita en la calle de Rodríguez 
Marín, necesaria para su ancho oficial, y una última, 
ele 437,50 metros cuadrados, sita en la calle de las Caleras, 
necesaria para dicha vía pública, con una superficie total 
ele 2.825,49 metros cuadrados, propiedad de don Carlos 
Roda Rezobe y don José Plañiol Bonneels, por el justi­
precio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación 
ele 2.261.696 pesetas, comprensivo del principal y sus inte­
reses, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

60. Expropiar dos parcelas, de 185,10 y 4,10 metros 
cuadrados de superficie, sitas en la calle de Los Urquiza, 
con vuelta a la del Arroyo de La Elipa, propiedad de 
Torreón (S . A.), necesarias, respectivamente, para una nueva 
plaza y regularización de la primera vía pública citada, por 
el justiprecio libremente convenido de 174.821 pesetas, con 
cargo a la partida 644 de! vigente presupuesto. 

61. Aceptar la cesión de una parcela, de 112 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en el 
camino de las Piqueñas, con vuelta a la calle de Cambricas, 
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propiedad de don Julio Pérez de la Torre y otros, necesaria 
para el ancho oficial de la primera vía pública citada. 

62. Aceptar la cesión de una parcela, de 466,22 metro 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
carretera de Vallecas a Vicálvaro, propiedad de don Saturio 
Rubio Fuentes, necesaria para el ancho de la citada vía 
pública. 

63. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 104,55 
y 487,50 metros cuadrados de superficie, procedentes de 
una finca sita en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, pro­
piedad de don Félix Pozas Martínez, necesarias para el 
ancho oficial y la apertura ele dos calles de nuevo trazado, 
respectivamente. 

64. Aceptar la cesión de una parcela, de 10,85 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin número 
de la calle Cuatro, propiedad de don Manuel Rodríguez 
Francisco, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

65. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones en 25 de 
noviembre último, y en la que se cifra en 129.431,14 pesetas 
el total justiprecio de la expropiación de una parcela, de 
2.801,54 metros cuadrados de superficie, propiedad de don 
Segundo Martínez de Pinillos Moreno, necesaria para la 
ampliación de la Necrópolis Sur de Carabanchel. 

Hacienda 

66. Reconocer la obligación y aprobar el gasto de pese­
tas 3.345.445, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 510 del vigente presupuesto, para su ingreso en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de "Fondo de indemnización al personal técnico de los 
Fondos A y B", importe del 4 por 100 correspondiente a las 
certificaciones satisfechas a diversos contratistas municipales 
por obras realizaelas en ejercicios anteriores. 

67. Aprobar un gasto de 234.452 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe del suministro de 
materiales diversos a distintas dependencias municipales du­
rante el mes de octubres último, según relación número 11, 
con cargo a los créditos consignados en los capítulos II y VI 
del vigente presupuesto. 

68. Aprobar un gasto de 2.900 pesetas, con cargo a la 
partida 741 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la indemnización por daños ocasionados al vehículo 
matrícula TO-18383, propiedad de don Domingo Pardillo 
Ortega, y asegurado en la C. A. P. Internacional, en ac­
cidente de tráfico ocurrido e! 14 de julio, y del que resulta 
responsable el carro ele mulas F -21 del servicio municipal. 

69. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 741 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la indemnización por daños ocasionados al vehículo 
matrícula M-43%22, propiedad de don Pedro Sanz Ladrón, 
y asegurado en la Mutualidad de Seguros de Empresarios 
de Espectáculos de España, por el vehículo municipal nú­
mero 461, en accidente de tráfico ocurrido el 11 de enero 
del año actual. 

70. Aprobar un gasto de 282 pesetas, en cuya cantidad 
se incluyen 9,50 pesetas para gastos de giro, para satisfacer 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe de 
las estancias causadas por menores naturales de Madrid, 
y su abono con cargo a la partida 306 del vigente presu­
puesto. 

71. Aprobar un gasto de 708,50 pesetas, en cuya can­
tidad se incluyen cinco pesetas para gastos de giro, para 
satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid el 
importe de las estancias causadas por menores naturales de 
Madrid durante el mes de julio del corriente año, con cargo 
a la partida 306 del vigente presupuesto. 

72. Aprobar un gasto total de 13.373.346,76 pesetas 
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para satisfacer el importe de cuarenta y una certificaciones 
y seis facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente 
presupuesto. 

73. Aprobar un gasto total de 1.515.421,05 pesetas 
para satisfacer el importe de ocho relaciones de factu­
ras y seis facturas por suministros realizados a los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo a los capítulos II 
y VIII del vigente presupuesto. 

74. Aprobar un gasto total de 95.961 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos VI y VIII del vigente presupuesto. 

75. Aprobar un gasto total de 284.233 pesetas para 
satisfacer el importe de tres facturas por suministros reali­
zados a los Servicios municipales, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1965 (1). 

76. Conceder a doña Secundina Pulgar Palacín la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a una finca situada en la calle de Elena, con vuelta a la de 
los Piteros, por estar sujeta a una ordenación administra­
tiva que impide su edificación, y ser de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
correspondiente Ordenanza; debiendo, en consecuencia, ori­
ginarse la baja en matrícula con efectos desde el 1 de 
noviembre último, período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación del recibo. 

77. Conceder a don José Fernádez López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 22 de la calle de las Islas Almirante, 
por estar sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, y ser de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la correspondiente 
Ordenanza; debiendo, en consecuencia, originarse la baja 
en matrícula de la correspondiente inscripción, con efectos 
desde el 1 de noviembre último, período siguiente al de la 
petición, pero con retirada del cobro y anulación de los 
recibos que se encuentren pendientes de pago expedidos con 
posterioridad al 22 de febrero de 1966. 

78. Conceder a doña Saturnina Martín García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 58 de la calle del Cañaveral, por 
estar sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, y ser de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la correspondiente 
Ordenanza; debiendo, en consecuencia, originarse la baja 
en matrícula de la correspondiente inscripción, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso, período siguiente al 
de la petición, pero con retirada del cobro y anulación de 
cuantos recibos se encuentren pendientes de pago y sean 
posteriores a la fecha de aprobación del plan parcial de 
ordenación de la Ven tilla. 

79. Conceder a don Demetrio López García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca sin número de la calle de Arturo Madrid 
(hoy calle de Antonio Cantalejo) y otra, por estar sujeta 
a una ordenación administrativa que impide su edificación, 
y ser de aplicación 10 establecido en el artículo 504-2 de la 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de 
la base 10 de la correspondiente Ordenanza; debiendo, en 
consecuencia, causar baja en matrícula la correspondientJ! 
inscripción, con efectos desde el 1 de septiembre de 1966, 
período siguiente al de la petición, pero con retirada del 
cobro y anulación de los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago, y desestimar la devolución de las canti­
dades que se solicita satisfechas con anterioridad a la 
reclamación interpuesta, y disponer, asimismo, la liberación 
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del depósito constit1l:í?o por don Valeriano Hernanz Al­
varez, en representaclOn de don Demetrio López Garcí 
V 1 . d d' '1' a, en a ores 111 epen lentes y auxI lares del presupuesto. 

80. Conceder a Edificios e Inversiones (S. A.) la exen­
ClOn de pago de der.echos por el concepto de obras en la 
parcela 167 de la CIudad ~e Puerta de Hierro, así como 
para las vallas que se preCIsen, por estar acogida la fin 
a los b.ene~i,cios de la ley.de 3 de diciembre de 1953, y s~ 
de aphcaclOn 10 estableCIdo en la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo en 
~ons~cu~?cia, dar d~ baja en matrícula a la correspondi~nte 
111scnpclOn, con retIrada del cobro y anulación de los re­
cibos que se encuentren pendientes de pago. 

81. Conceder al Patronato de Casas Militares la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras en la 
calle de San Juan Bosco, 1 a 11, así como para las vallas 
que se precisen, por ser de aplicación 10 dispuesto en la ley 
de 8 de julio de 1963, en relación con la de 10 de octubre 
de 1924, en virtud de 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

82. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por Galletas 
Gullón (S. A.) contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicha Sociedad sobre exacción 
de la tasa por licencia de apertura para el establecimiento 
sito en la calle de Eduardo Marquina, 29. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Alfredo López Helguero sobre exacción de la tasa 
de entrada de carruajes relativa a la finca número 48 de la 
calle de A yala. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Benigno Sacramento Cuesta Ojanguren sobre exac­
ción de la tasa de entrada de carruajes relativa a la finca 
número 2 de la calle de Enrique López. 

85. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don José María Fernández Fraile sobre exacción de la 
tasa de entrada de carruajes relativa a la finca número 2 de 
la calle de Enrique López. 

86 y 87. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de San Trifón, 
aprobadas por acuerdo de 3 de noviembre último. 

Obras de ensanchamiento de la calle de Pedro de Val­
divia e instalación de nuevas aceras, aprobadas por acuerdo 
de 25 de octubre último. 

88 a 90. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así com.o la~ cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus -propletanos, que 
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han sido fi jadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Antonia Ruiz Soro, que alcanzan en total 39.918,90 pesetas 
por absorbederos, 610.811,40 pesetas por calzada y pese­
tas 103.805,73 por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de F rancisco Remiro, que alcanzan en total 175.247,13 
pesetas por aceras y 597.931 ,88 pesetas por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Ruiz Ocaña, 
que alcanzan en total 170.310,15 pesetas por calzada y pese­
tas 36.437,12 por aceras. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, en cumplimiento de la sentencia del 

Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo fe­
cha 13 de enero de 1965, se devuelva a don José Acero 
Acero, adjudicatario del cajón lateral número 45 del Mer­
cado de Torrijos-Pardiñas, la cantidad de 17.420 pesetas, 
importe de las diferencias satisfechas por el canon asignado 
al referido cajón, a razón de 900 pesetas mensuales, en el 
período de tiempo comprendido entre elIde junio de 1958 
y el 31 de mayo de 1960, siendo cargo esta cantidad al 
capítulo nI, artículo 1.0, concepto 41, del vigente presu­
puesto de ingresos, como minoración de los ingresos efec­
tuados en el mismo; y 

Segundo. Que simultáneamente se expida a nombre de 
don José Acero Acero nuevo recibo de 12.620 pesetas, equi­
valentes a la diferencia que resulta entre las 16.800 pesetas, 
a que asciende el canon que debe abonar el interesado, y las 
4.180 pesetas, que ya tenía abonadas; dicha suma tendrá 
aplicación al capítulo nI, artículo 1.0, concepto 41, del vi­
gente presupuesto de ingresos. 

92. Apropiar una parcela, de 37,37 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, sita en la calle del 
Olimpo, con vuelta a la del Estrecho de Mesina, propiedad 
de don Zoilo Castro Guerra y de don Ricardo Puente 
Ayuso, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 72.199 pesetas, previa inscripción de la 
parcela en el Registro de la Propiedadd, e ingreso de su 
importe por los interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tienen solicitada los inte­
resados se tengan en cuenta las disposiciones de los ar­
tículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana. 

93. Autorizar la enajenación por el procedimiento de 
subasta pública, y de acuerdo con el pliego de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas que obran en el 
expediente, de 88 unidades automóviles inútiles para el 
servicio municipal, depositadas en el Parque de Talleres 
Generales de Méndez Alvaro, procedentes de subastas 
desiertas. 

Acopios 

94. Adquirir por concurso público 2.465 placas-insig­
nias, destinadas al personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, por considerar que concurren las circunstancias pre­
vistas en el artículo 37-3, en relación con el artículo 13-2 
del vigente reglamento de Contratación, para exceptuarse 
de los trámites de subasta y de concurso-subasta, C011 su­
jeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas redactados al efecto; el gasto aproxi­
mado que por tal motivo se puede producir, de 554.625 
pesetas, será cargo a la consignación que para dichas aten­
ciones figura en la partida 184 del vigente presupuesto. 
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95. Adjudicar a don Francisco Zapater el suministro 
de 1.500 fundas de gorra de tergal blanco, al precio unitario 
d,e 40 pe~~tas, con destino al personal del Cuerpo de Poli­
cla .Mu11lclpal. ; el gasto que por tal motivo se ha de pro­
dUCIr, que aSCIende a 60.000 pesetas, será abonado con cargo 
a la partida 183 del vigente presupuesto. 

96. Adjudicar, como consecuencia de la previa petición 
de ofer~~ y muestra verificada, a la firma Tripletoro (S. A.) 
el SUml11lstro de: 

510 metros de manguera Wassermantel nylon de 70 
milímetros, al precio unitario de 268,50 pesetas; ~ 

510 metros de manguera W assermantel nylon, de 45 
milímetros, al precio unitario de 185,50 pesetas, con destino 
al Servicio contra Incendios. 

El gasto que por tal motivo se ha de producir, de 231.540 
pesetas, será abonado con cargo al crédito consignado en la 
partida 652 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

97. Abonar a doña Agueda Díez González, propietaria 
de un local arrendado para escuelas, sito en el número 8 de 
la calle de Segovia, la cantidad de 559,81 pesetas anuales, 
en concepto de diferencia por cotización de los seguros 
sociales del portero de la finca ; debiendo dicha suma, de 
599,81 pesetas, correspondiente al año en curso, tener apli­
cación a la partida 323 del vigente presupuesto. 

98. Aprobar un gasto de 2.300 pesetas por los trabajos 
de recogida, conservación y colocación de toldos en el grupo 
escolar municipal Moreno Rosales, según factura de la casa 
Hijos de Deogracias Ortega, y que dicho gasto se libre al 
expresado industrial con cargo al crédito consignado en la 
partida 321 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

99. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, fijado por 
acuerdo de 22 de noviembre último, como importe de la 
cuota anual del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
como Socio Protector de la Entidad Asociación Española 
de Amigos de los Castillos, siendo cargo dicha suma a la 
partida 111 del vigente presupuesto. 

100. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
2.235 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de los siguientes trofeos, con cargo a la parti­
da 112 del vigente presupuesto: 

Una copa al Club Deportivo y Cultural Tajamar con 
destino al III Trofeo Tajamar de Campo a Través (importe, 
745 pesetas). 

Una copa a la Peña Deportiva de Pescadores La Carpa 
con motivo de la entrega de premios por fin de temporada 
(importe, 745 pesetas). 

Una copa a la Asociación de Vecinos del Barrio de la 
Concepción con motivo de las fiestas organizadas en honor 
de su Patrona, la Inmaculada Concepción (importe, 745 
pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

101. Prorrogar por dos meses, contados a partir del 
22 del actual, el contrato suscrito en virtud de acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 14 y 19 de octubre 
del pasado año, con Servicios y Aparcamientos (S. L.), para 
la retirada y traslado de los vehículos abandonados o mal 
estacionados en la vía pública a los locales municipales esta­
blecidos al efecto y de éstos a los de la Empresa, o directa­
mente a éstos, siempre de acuerdo con 10 ordenado por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal, de conformi­
dad con las estipulaciones contenidas en el mismo. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

102. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 46 en el poblado C, de Carabanchel Alto, de 688 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 1.650.000 pesetas, que será 
ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

103. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 47 en el poblado C, de Carabanchel Alto, de 640 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 1.650.000 pesetas, que será 
ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

104. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 48 en el poblado C, de Carabanchel Alto, de 771,12 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 1.650.000 pesetas, que será 
ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

* * * 
Hacienda 

105. Reconocer un crédito de 111.486 pesetas a favor 
del Distrito Forestal de Lérida por los gastos producidos 
por el arranque, preparación y transporte de los árboles de 
N avidad cedidos gratuitamente a la Corporación en el pasa­
do ejercicio, y acordar su abono con cargo al crédito con­
signado en la partida 510 del vigente presupuesto. 

106. Fijar en la cantidad global de 50.882.271 pesetas 
el importe de los créditos destinados a la construcción de 
grupos escolares que han de quedar imputados a la parti­
da 611 bis del vigente presupuesto, discriminando las cifras 
que corresponden a cada uno de ellos. 

107. Aprobar las certificaciones de obras de mejoras 
viarias que se hallan incluí das entre las previstas en el pre­
supuesto extraordinario redactado para aquella específica 
finalidad, así como la fórmula económica para hacer efectivo 
su correspondiente importe dentro del ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las slgUlentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Bergman Karl Birger, para venta de confecciones 
en la calle de Alcántara, 73. 

Simo-pa (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Doctor Arce, 10. 

Don Gregario Eraena González, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Añafil, 13. 
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Parque (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Doctor Arce, 10. 

Don Angel de las Cavadas Zubia, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Eduardo Morales, 19. 

Don Félix Esteban Ferrero, para taberna en la Colonia 
de Santa Margarita, bloque 11, número 4. 

Don Pedro Llorente Perucha, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Sorgo, 44. 

Doña María del Consuelo Lacha Salvatierra, para pelu­
quería de señoras en el paseo de la Chopera, 3. 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación de energía eléctrica en la calle de 
Ulises. 

Don Roberto Ovejero Carranza, para mercería en la 
calle de Socuéllamos, sin número (galería de alimentación 
puesto número 14). ' 

Don José Antonio Jiménez Peligros, para cacharrería 
en la calle de Eugenio, 14. 

Irwin Lubroth (Planificación y Utilización de Espacio), 
para oficina en la avenida de Alfonso XIII, 182. 

Don Fernando Alvarez Gómez, para joyería en la calle 
del Arenal, l. 

Don José Luis Feito Gutiérrez, para herbolario en el 
paseo de Alberto de Palacios, 22 (Villaverde). 

Doña Felisa García Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Martínez de la Riva, 170. 

Don Vicente Martín Martín, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de los Caídos 
de la División Azul, 4-B. 

Doña Rosa Lorenzo Hernar, para peluquería de señoras 
en la calle de Pinos Alta, 35. 

Don Baltasar Girol Cabello, para bodega en la calle de 
Sarria, 8 (barrio del Pilar). 

Don Gregario Sánchez-Covisa Sierra, para auto escuela 
en la calle de Alberto Aguilera, 19. 

Don Carlos Sama Argumosa, para venta de calzado en 
la calle de Gaztambide, 67. 

Don Luciano Sedano Hernán, para taller de relojería 
en la calle de Embajadores, 176. 

Banco Guipuzcoano, para oficina en la plaza del Capitán 
Cortés, 8. 

Don Francisco Pérez Montero, para venta de calzado 
en la calle de Bravo Murillo, 230. 

Autos Costa Verde (S. L.), para garaje en la calle del 
Marqués de Lema, 17. 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación de energía eléctrica en la calle de 
los Hermanos Gómez, 34. 

Don Domingo Barrio Arriba, para churrería en la calle 
de J enara Gómez, 24. 

Don José García Carrasco, para tapicería en la calle del 
Limonero, 24. 

Barasa, Balbino Rabanal (S. A.), para depósito cerrado 
de alfombras y esteras en la calle de Sánchez Preciado, 12. 

Don Antonio Feito García, para alquiler de maderas para 
andamios en la calle de Lorenzo González, 16. . 

Don Jorge de la Guardia Maestro, para consultarla 
médico en la avenida del Marqués de Corvera, 48, local 
número 6. 

Don Telmo. Guerreiro Gómez, para venta de aparatos de 
radio y televisión con taller para reparaciones en la calle 
de Elfo, 70. 

Chirinski Barquín (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Bravo Murillo, 211. 

-' Don Carlos Santa María Uceda, para droguería y perfu-
mería en la calle del Pico Montánchez, bloque G. 

Don Dámaso Guerrero Esteban, para taller de marro-
quinería en la calle de San Marcelo, 18. . 

Don Antonio García Escamilla, para garaje en la calle 
de Amparo Usera, 25. 
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Hermanas de la Caridad, para instalar un tanque de 
jl/el-oil en la calle del Pico de Alba, sin número. 

Doña Ascensión Varona Varona, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Ampé­
lido,8. 

Solares, Inversiones y Edificaciones (S. A.), para ofici­
nas en la avenida de Alberto Alcocer, 16. 

Don Eusebio Ponte Corbeira, para taberna en la calle 
de la Viña Virgen, 1 (galería, local número 13). 

Don Manuel Panizo Criado, para venta de comestibles 
en la calle de Ignacio Núñez, bloque 3, casa 1, local número 9 
(Hortaleza). 

Don Saturnino Hernánelez Boizas, para estudio de 
pintor, como cambio ele nombre, en la calle de Alvarez 
Avellán, 8. 

Don Gonzalo Rico Rodríguez, para venta de comestibles 
en la calle de María Teresa Sáez ele Heredia, 15. 

Amile (S. A.), para venta de confecciones en la calle de 
Bravo Murillo, 194. 

Doña Ana Gloria García Almagro, para camisería y venta 
de confecciones en la calle del Conde de Aranda, 7. 

Don Francisco López Cuadrado, para taller de confec­
ción de calzado, como ampliación, en la calle de Lope de 
Vega, 12. 

Propano (S. A.), para instalar cuatro tanques de gas 
propano en la calle de la Galera, sin número. 

Don José María Gómez Díaz, para restaurante, como 
cambio de nombre, en el kilómetro 10,500 de la carretera de 
Francia. 

Viuda e Hijos de Juan Feu Serrahima, para fábrica 
de objetos de lujo, como cambio de nombre, en la calle del 
Mesón de Paredes, 75 . 

Don Angel Alberto Robles Alén, para autoservicio de 
alimentación en la cuarta Comunidad, 3 y 4 (Urbanización 
Villa Rosa). 

Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan 
y bollos en la calle de San Mariano, 107 (Canillejas). 

Don Mariano Ruiz García, para venta de frutos secos 
en el paseo de las Yeserías, 73. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle del Pico Balaitus, 12. 

Don Francisco Salvador Sendín, para venta de juguetes 
en la calle de Beethoven, 18. 

Don Francisco Zapatera Zapatera, para despacho de 
leche en la calle de Sepúlveda, 129. 

Don Fructuoso de la Horra Rubio, para peluquería de 
señoras en la calle de Santa Pola, 18 (Colonia del Manza­
nares). 

Doña Concepción Aguado Jiménez, para despacho de 
leche en la calle de Villamanín. 7. 

Don Agustín Jesús Jiménez Murillo, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Doctor Blanco Soler, 7. 

Don Tomás San Juan Marín, para venta de pan y bollos 
en la calle de Isabelita Usera, 42 (galería, tienda número 1). 

Stone Ibérica (S. A.), para taller de conservación de 
aparatos de aire acondicionado en la calle de Cardeñosa, 6. 

Don Luis Pérez Galarza, para venta por mayor de 
accesorios para automóviles en la calle de Zabaleta, 9. 

Don Arturo Escudero Huerga, para droguería y perfu­
mería en la calle de María Martínez Oviol, 4. 

Don Tomás San Martín Prieto, para droguería y per­
fumería en la calle de Eulalia Paino, 11. 

Cooperativa Cemcovi, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de María del Carmen, 25. 

Don Pedro Abad Castillo, para bar en la calle de Encar-
nación Oviol, 2. , 

Don Natalio Martín Alonso, para fábrica de quesos 
en la calle de Oriente, 6. 

Inmobiliaria Pozas (S. A.), para instalar dos ascensores 
en el paseo de la Ermita del Santo, 22 y 24, casa 3. 
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Don Juan Alcalá Campos, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Isabelita Usera, 42 (galería, tienda nú­
mero 14). 

Don Fidel López Ruiz, para carnicería en el Mercado 
del Generalísimo, cajones números 24 y 25. 

Don Román Pueyo Madrigal, para taller de imprenta 
en la calle de las Tinta, 3 (Carabanche1 Bajo). 

Don Ciríaco Palero Yubero, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle Uno, 5 (barrio del Pilar). 

Don Marcelino Fernández Alvarez, para venta de hue­
vos, aves y caza en el paseo de an Illán, 49. 

Don Isidoro Laso García, para restaurante en la calle 
de Mira el Sol, 2. 

Don Afrodisio González Martín, para peluquería de 
señoras en la calle del General Ricardos, 1. 

Don Justo Careaga Torréns, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernando VI, 11. 

Doña Angela Rubio Fernández, para peluquería de seño­
ras en la calle de Felipe IIl, 4. 

Don Luis Centenera Cavan na, para camisería en la calle 
elel General Yagüe, 8. 

Doña Josefa Ubeda Fernández, para carnicería en la 
calle de Isabelita Usera, 42 (galería, puesto número 18). 

DENEGACIONES 

Doña Emilia Castillo Lahesa, para lavandería en la calle 
de Alonso Cano, 89 bis. 

Don Antonio Cortés Ramírez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle Transversal Catorce, 18 (Vallecas). 

Madrid, 18 de diciembre de 1967.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón García Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en una casa sin núme¡'o de la calle 
de Socuéllamos, galería de alimentación, puesto número 8 (barrio de 
los Almendrales). • 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antón González proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 43 de la avenida de Bruselas (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pozuelo Torrero proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 43 de la avenida de Bru­
selas (galería de alimentación, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ismael Bellido Carvajal proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 8 de la calle de Guillén de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Restituto Escribano Benítez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la carretera de Andalucía, kilómetro 8,200. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Reyzábal Larrouy proyecta establecer un cinematógrafo 
en la casa número 152 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Soler González proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 27 de la calle Nueve 
(Palomeras Altas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
A 

. . o e 
cbvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Pablo Iglesias Estebaranz proyecta establecer una tienda para ~: 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 43 de la avenida 
de Bruselas (galería de alimentación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Alvarez Villa proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves y huevos en la casa número 6 de la calle de 
Carvajales (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Camino Sánchez proyecta instalar un obrador de pastelería 
en la casa número 5 de la calle del Cerro de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Oliver Jiménez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 19 de la calle de Santiago Alió. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.- EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Vi110dres Alcalá proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en una casa sin número de la calle de la Alegría de Oria, 
bloque 2, local número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer- por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela González Benavides proyecta establecer una droguería y mer­
cería en el Mercado de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alta­
mira, Talleres Gráficos (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la carretera de Barcelona, kilómetro 11,200. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rita Vaquero Guerrero proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 14 de la avenida de Córdoba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Delar 
(Sociedad anónima) proyecta instalar tres ascensores en la casa nú­
mero 4 de la calle de la Condesa de Venadito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Braulio Rodríguez Fernández proyecta instalar una cámara frigo­
rífica en la casa número 1 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 

18 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Casado González proyecta ampliar con venta de detergentes 
su frutería y cacharrería sita en la casa número 20 de la calle de 
Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fiat 
Hispania (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 98 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Garcia Fernández proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 12 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Soriano del Pozo proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 6 de la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cWllplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Ruiz Calero proyecta establecer un taller de carpintería me­
cánica en la casa número 65 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1383 

Ayuntamiento de Madrid



18 de diciembre de 1967 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==================================~~~~~= 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Mancebo del Pino proyecta establecer un taller de reparación 
de motocicletas en la casa número 1 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio Esteban Díaz proyecta establecer un taller de inyectado de 
plástico en la casa número 15 de la calle del Divino Rendentor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Moles Lago proyecta establecer un taller mecánico en la 
carretera de Aragón, kilómetro 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Palmiro Mayo Díaz proyecta establecer una fontanería y fumistería 
en la casa número 21 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
fecciones Rafael Molina (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
confecciones en la casa número 11 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dé 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActlVl.dades Moles.t~s,. Insalubres,. NocIvas y Peligrosas al Régimen 
EspeCIal del MumclplO de Madrid, se anuncia al público que d 
M IF . ~ 

anue ernandez Ferreiro proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 del Grupo de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Muilicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Crespo Sáez proyecta establecer un bar en la casa número 30 
de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Club 
Mirasierra proyecta establecer un bar, restaurante y piscina en la 
prolongación de la calle de Marbella, sin número (Colonia Mira­
sierra). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Demetrio Almazán Triviño proyecta establecer un bar en la casa 
número 62 de la calle de Diego Manchado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Perfecto Alemany López proyecta establecer un bar y restaurante 
en la casa número 6 de la avenida de la Guardia (El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince .días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
... 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F rancisco Ponde González · proyecta establecer un café bar en la 
casa número 57 de la calle del Doctor Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
Jos(, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófi lo Vegas Carretero proyecta establecer una fábrica de cajas de 
cartón en la casa número 31 de la calle del Divino Vallés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco E steban López proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle del Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana Zapico Sánchez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 3 de la calle de Cuchilleros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco N úñez López proyecta establecer un taller de tapicería de 
automóviles en la casa número 2 de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Cubas González proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 7 de la calle de Alesanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Martínez Rus proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 20 de la calle de Amalia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Alonso Ruiz proyecta establecer una fábrica de morcillas 
en la casa número 3 de la calle de Amorós. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Cano Barrero proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 60 del Grupo Loyola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JTJAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Amezola Manso de Zúñiga proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 56 de la calle de Clara 
del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Mancebo del Pino proyecta establecer un taller de reparación 
de motocicletas en la casa número 1 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio Esteban Díaz proyecta establecer un taller de inyectado de 
plástico en la casa número 15 de la calle del Divino Rendentor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Moles Lago proyecta establecer un taller mecánico en la 
carretera de Aragón, kilómetro 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Palmiro Mayo Díaz proyecta establecer una fontanería y fumistería 
en la casa número 21 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
fecciones Rafael Molina (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
confecciones en la casa número 11 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dé 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActlVl.dades Moles.t~s,. Insalubres,. NocIvas y Peligrosas al Régimen 
EspeCIal del MumclplO de Madrid, se anuncia al público que d 
M IF . ~ 

anue ernandez Ferreiro proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 del Grupo de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Muilicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Crespo Sáez proyecta establecer un bar en la casa número 30 
de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Club 
Mirasierra proyecta establecer un bar, restaurante y piscina en la 
prolongación de la calle de Marbella, sin número (Colonia Mira­
sierra). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Demetrio Almazán Triviño proyecta establecer un bar en la casa 
número 62 de la calle de Diego Manchado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Perfecto Alemany López proyecta establecer un bar y restaurante 
en la casa número 6 de la avenida de la Guardia (El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince .días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
... 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F rancisco Ponde González · proyecta establecer un café bar en la 
casa número 57 de la calle del Doctor Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
Jos(, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófi lo Vegas Carretero proyecta establecer una fábrica de cajas de 
cartón en la casa número 31 de la calle del Divino Vallés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco E steban López proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle del Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana Zapico Sánchez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 3 de la calle de Cuchilleros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco N úñez López proyecta establecer un taller de tapicería de 
automóviles en la casa número 2 de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Cubas González proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 7 de la calle de Alesanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Martínez Rus proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 20 de la calle de Amalia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Alonso Ruiz proyecta establecer una fábrica de morcillas 
en la casa número 3 de la calle de Amorós. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Cano Barrero proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 60 del Grupo Loyola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JTJAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Amezola Manso de Zúñiga proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 56 de la calle de Clara 
del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López Ortega proyecta establecer la elaboración de artícu­
los de confitería en la casa número 2 de la calle de Lorenzo Gon­
zález. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Prieto Velasco proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 7 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Francisco Sancho Martín proyectan establecer un hostal en 
la casa número 56 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Marín Fernández proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 10 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Adán García proyecta instalar maquinaria en su imprenta 
sita en la casa número 16 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de ' 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
!e ~9?6, de M25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ctIvldades ole stas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~en 
Miguel Anchia Azcarretazábal proyecta establecer un taller de on 
producción fotoquímica de planos en la casa número 9 de la ~~~ 
del Duque de Alba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coime 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 de la 
calle de Teresa López Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Estaca Sanz proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 169 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Mina proyecta ampliar su taller mecánico sito en la casa 
número 1 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Montáñez Carrillo proyecta establecer un restaurante y ca­
fetería en la casa número 155 de la calle de! General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JuAJ'I 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
.... 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Moriente González proyecta establecer un bar y restaurante 
en la casa número 155 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ovidio García Gutiérrez proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 43 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que No­
vauto (S. A .) proyecta instalar un montacoches en la casa número 34 

de la calle del Pradillo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bola­
ños y Aguilar (S. L.) proyectan establecer un taller de imprenta en 
la casa número 20 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tiburcio Villa Muñoz proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 21 de la calle de Los González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de diciembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 'ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Par rondo Antón proyecta establecer Wlll tienda para la venta 
de embutidos y fiambres en la casa números 43 y 45 de la avenida 
de Bruselas (galería de alimentación, puesto número 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cimen­
taciones y Sondeos (S. A.) proyecta instalar un tanque de frtel -oil 
en la carretera de Madrid a Ribas de J arama, kilómetro 4,600. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Patronato Municipal de la Vivienda 

Este Patronato acordó sacar a concurso la adjudicación de tres 
locales para tiendas, sitos en los números 1 y 2 de la calle de Elisa 
y 5 de la de Salasierra, en la Colonia municipal General Moscardó. 

El pliego de condiciones se halla expuesto en el tablón de anuncios 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 4) y en las 
oficinas del Patronato Municipal de la Vivienda (plaza de anta 
Domingo, 13), y los pliegos se presentarán en esta última oficina 
durante los días comprendidos entre el 16 del corriente mes y el 3 de 
enero del próximo año 1968, durante las horas de once de la mañana 

a una de la tarde. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública por medio 
del presente la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al operario de Limpiezas don Marcelino Ledesma Rubio, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Angel Martín, 35 : 

"De conformidad con 10 prevenido en el artículo 119 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y a la vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente disciplinario que se sigue 
al funcionario antes mencionado, vengo en formular como cargo el 

que se expresa a continuación: 
Haber faltado al trabajo sin causa justificada desde el día 1 de 

octubre último. 
Lo que pongo en su conocimiento, advirtiéndole que el presente 

pliego de cargos deberá contestarlo en el plazo máximo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se publique 
en el Boletín Oficial de la Provi!lcia, según determina el artículo 119 
del reglamento de Funcionarios antes citado, entendiéndose que de 
no hacerlo se tendrá por conforme con el cargo que se le imputa; 
que juntamente con la contestación, podrá proponer, si 10 cree pre­
ciso, cualquier prueba que estime conveniente a su derecho, y que la 
contestación o proposición de prueba, caso de que se formulen, 
deberán dirigirse, personalmente o por correo, al Secretario del 
expediente (Sección de Gobierno interior y Personal)." 

Madrid, 15 de diciembre de 1967.-El Instructor, Mal/l/el Nieto. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCI OS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 24 y 26 de la calle 
del P ilar de Zaragoza, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de S de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 12 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 18 de la calle de Gabasti, propiedad de don José García Belló, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado 5-b) del artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado 3.° del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de P laneamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 d 
j ulio de 1958, sin pe:jui:~o de qu~, a t.enor del artículo 311 de~ 
reglamento de Orga111zaclOn, FuncIOnamIento y Régimen jurídico 
de las ~orporaciones locales .de 17 ~e mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesqUIera otros recursos sIlo estIma conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1967.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 12 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares de la finca números 24 y 26 de la calle de Cartagena 
propiedad de don Antonio, doña María del Carmen y doña Marí~ 
Teresa Fernández Rañada, por encontrarse incursa en el supuesto 
contemplado en el apartado S-a) del artículo 5.° del reglamento 
de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares en relación con el apartado 3.° del artículo 142 de 
la Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1967.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascensores, monta-
cargas y otros análogos, apertura de establecimientos 
insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se 
publiquen por disposición de la Alcaldía Presidencia 
a los fines de la licencia solicitada, línea 

Pesetas 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

-= = 

--

-"" ---------~ 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11 111 11111111 111 11111111111111111111111111111111r. 

Este B OLETí N terminó de imprimirse, y fué ~repartido, el día 29 de diciembre de 1967 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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